
 
 

REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN: SERVICIO DE RECOGIDA DE DATOS DEL PROYECTO PI22/00340 

“ENVEJECIMIENTO Y SALUD MENTAL EN ESPAÑA: QUINTA EVALUACIÓN DE UNA COHORTE 

POBLACIONAL ADULTA”, PARA LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER). EXP. PA 

8/2024 

 

ASUNTO: SUBSANACIÓN. REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA CAPACIDAD 

PARA CONTRATAR. 

 

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, calificada la documentación requerida a 

DEMOMETRICA INVESTIGACION DE MERCADOS Y OPINION PUBLICA, S.L. en el expediente de referencia, 

indica: 

 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE SOLVENCIA TÉCNICA. 

 

En relación al apartado 7.2. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares, se indicaba: “Se exigirá el 

compromiso de adscribir al presente contrato los siguientes medios personales: 

 

A. DIRECTOR DEL CONTRATO.  

(…)  

e) Esta persona deberá acreditar, al menos, cinco (5) años de experiencia como Director de proyectos 

en servicios de recogida de datos similares a los del objeto del contrato, estudios epidemiológicos 

poblacionales que integren encuestas de salud que requieran exploración física. Sera necesario haber 

desempeñado las funciones anteriormente descritas en un número mínimo de cinco (5) proyectos. 

f) Deberá acreditar la participación en, al menos, dos (2) estudios de campo que incluyan la evaluación 

a una misma cohorte. La gran variedad de investigación estadísticas, que se realizan en muy diferentes 

contextos y bajo organizaciones muy distintas, hace que el conocimiento concreto de las normas o 

métodos aplicables la evaluación a una misma cohorte sea necesario. 

B. COORDINADORES DE ZONA. 

(…) 

e) Estas personas deberán acreditar, al menos, cinco (5) años de experiencia en administración de 

pruebas similares a las del objeto del contrato, es decir, recogida de datos de estudios epidemiológicos 

poblacionales que integren encuestas de salud que requieran exploración física. Deberán contar con 

experiencia de aplicación de pruebas del tipo: pruebas antropométricas, pruebas de visión, pruebas 

cognitivas, y/o equivalentes. Sera necesario haber participado en un número mínimo de cuatro (4) 

proyectos donde se apliquen dichas pruebas. 

f) Estas personas deberán acreditar experiencia como coordinadores de campo y de formación. Sera 

necesario haber desempeñado las funciones anteriormente descritas en un número mínimo de cuatro (4) 

proyectos.” 

Así, dicha experiencia debía: “ser probada mediante la aportación de los siguientes documentos: (…)  

Certificados de buena ejecución, expedidos por los destinatarios de los servicios prestados, que 

acrediten la experiencia mínima requerida en cada caso; haciendo constar las funciones desarrolladas 

y el tiempo durante las que las han llevado a cabo, así como los años de experiencia a fin de acreditar 

lo señalado con anterioridad; o  

Declaración responsable del adjudicatario, haciendo constar la experiencia mínima requerida en cada 



2 

caso, indicando: el destinatario (entidad del sector público o sujeto privado), las funciones desarrolladas 

y el tiempo durante las que las han llevado a cabo, así como los años de experiencia a fin de acreditar 

lo señalado con anterioridad. El órgano de contratación se reserva la posibilidad de verificar los datos 

consignados en la declaración responsable emitida por el adjudicatario.”  

Sin embargo, pese a que se señala e indica brevemente la experiencia de dichos grupos en la documentación emitida 

por la mercantil, únicamente se hacen constar las funciones desarrolladas, omitiéndose cualquier referencia al 

destinatario y al tiempo durante los cuales se han llevado a cabo los servicios.  

Deberá presentarse la documentación relativa a cada perfil conforme a los requisitos formales establecidos en la 

convocatoria, esto es: realizando una correcta vinculación en el documento “DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 

CUMPLIMIENTO DE SOLVENCIA TÉCNICA” entre el periodo, las funciones desarrolladas, el destinatario de los 

servicios y los trabajos realizados por las personas propuestas en relación a los Grupos A y B. 

RESULTADO: SUBSANABLE. 

Se requiere a DEMOMETRICA INVESTIGACION DE MERCADOS Y OPINION PUBLICA, S.L. para que, en un 

plazo de TRES DÍAS NATURALES A CONTAR DESDE EL ENVÍO DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN, 

remita la información y documentación requerida para proceder a la subsanación de los aspectos referenciados. 

En Madrid, a 31 de octubre de 2024. 

SECRETARIA DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado
en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de
la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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